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febrero). a efectos de le. menctÓn qUe en las liCflDCias de expor
tación y oorrespondientes hojas de detalle se haya hecho del
citada régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. 'Para su -conoc,¡imiento v efect{)s.
Dios guarde a V. lo muchos aftos.

Madrid, 28 de 1ulio de 19S3.-P. D., el Director general d'e
Exportaci6n, Apolonio Rulz .Ligero.

Dma. Sr." Director general de Exportación.

24761 ORDEN de 88 de luUo dB 1983 por Ea que se pro
rrog4 4 '" 11""" .c"""e....". G47'l>.I¡la, B. A ._, el
r4gimen &J tráfico de perlecetonamt6nto activo
J)4Ta la importación de atan y dBm.ás túntdos y

.Ia exPortación el., atl1n )' .irnUare8 en conserva.,'

llmo. Sr.' Cumplidoe los 1rimltes regIamentOr\oe en el expe
dien te promovido por la Empresa .conservas Garavilla, SooieM

dad Anónima_. 8olicitando prórroga del régimen de tré.fico de

autorizado por Orden ministerial de 8 de abril de 1982 (..80
letin Oficial del Estado_ de '4 <le mayo).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado ~ propuesto, por
la Dirección General de Exporte.ción. ha resuelto:

Prirnero.-Prorrógar por seis meses a partir del 4 de mayo
de 1.t;l83 el régimen de tráfico de perfeocionamiento activo a la
firma .Herramientas de Corte C.L;C., S. L.,., con domicilio en
avenida Nuestra SeÍ\ora de Bellvitge. E. Hospitalet, y número

.de identjfica:::ión fLsce.1 B-ool90266.
Segundo.-Modifica.r el artículo 2._0 de la Orden minisfAJrial

(mercancías a hnportar). que debe Quedar como sigue:

Chapas de acero rápido laminadas en caliente de la siguiente
composición: C 0,99 por lOO, 51 0.2 por 100, Mn 0,3 por lOO,
Cr 4,3 por 100. Mo 5 por lOO. Va 1,9 por 100, W 8,4 por lOO.

1. Presentadas en forma rectangular de 1.600 por 650 mili
metros. para toda la gama de sierras. de los siguientes espe-
sares: ~

1.1 De 3 milímetros. de la P, E. 73.76.:M.
1.2 De 3.3 miUmetros, 3.5 milfmetros, 3,8 m1l1metros, 4 mitr

metros, 4.3 mil1metros. 4,5 m1l1metros, .,8 mUimetros. 5 miliM
metros. 5,3 ml1fmetros, 5,5 m1Umetros, 5,8 m1Umetros y e.3 mili
metros, de las PP. EE. 73.75.34 Y 73.75.24.

1.3 De o,e ml.1fmetros, 0,8 m1UmetroB y 1 miHmetro, de la.
P. E. 73.75....

'1.4 De 1.2 milímetros, 1,6 milímetros, 1,8 mHimetros y 2 ml M

Umetros. de 1& P; E: 73.71.+1:. .
1.5 De 2,3milfmetros, 2,5 milímetros y 2,8 milímetros, de la

P, E. 73.75.44.

2. Presentadas en fonna de diBoos,- con diémetro de 005
hasta 405 milfmetros. de la P, E, 73.75.84 Y de los siguientes
espesores:

2:1 De 2 milfmetros; 2,3 milim9tr06 ,. 2,8 miUmetros.
2.2 De 3,3 milfmetroa.

Tercere.-Derogar el punto 2.- del artículo segundo (meroan
cfas de importación), relativo a "lapas de acero rápido lamina
das en frto.

Cuarte.-Modificar el articulo 4.0, referente a efectos conta
bles, que deberé. t,tuedar como ligue:

a) Por oe.de. 100 kilogramos se datarán en cuenta de admi.
fiión temporaJ., Be podrán impor:tar oon franquicia arancelaria,
o se devolveré.n los derechos arancelarios, según el sistema a
que se acojan los interesados.

- 205.76 kilogramos de la meroanoa 1 .. le utUiza.n chapas
recortadas en forma rectangular.

- 138,16 kilogramos de 1& mercancla 2 11 le utilizan ohapas
recortadas .en forme. de disoos.

b) Como poroentajee de pérdidas se establece en concepto
exclusivo de subproductos adeudables por la P. E. 73.03.49 los
siguienbes:

- Para le. mercancia 1, el 51,40 por 100.
- Para lamercanofa 2, el 27,62 por 100.

e} El interesado queda obUgado e. declarar en la documenM

taci6n aduanera de e%J)OJ"taCi6n y en la correspondiente hoja
de detaUe, por cada producto exportado, las compOsicione~ de
las materias primas empleadas, determinantes del ben'3ficio
flsce.l, asi como calidades. tiPOS <acabados, colores, especifica
ciones particulares. formas de presentaci6n), dimensiones y d~

más C8re.cteristtoae que les identifiquen y ~:J:n de otras
similares y que en euaJquter caso deberé.n d1T respectiM

V&mente con las mercancías previamente importadas o que en
su compensao16n se importen poeteriorme.nte, a fin de que 1&
Aduana. habide. cuenta de t&l declaración y de las oomproba
clones que esthne conveniente realizar, entre ellas la extraoción
de muestras para su revisión o análisis por el laboratorio CenM
tral de Aduanas,. pueda _autorizar la correspondiente hoja de
detalle~

Se mantienen en. toda BU integridad loe :restantes extremos
de la Orden de 6 de abrU de 1982 (.Boletín Ofioial del Estado
de 4 de mayo de 19132), que ahora se mod1f1ca. .

Lo que comunioo a V. l. -para BU conocimiento y efectos.
Olos guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid. 28 de julio de 1G8S.-P. D., el Director general de

Exportaci6n, Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo. Sr. -Director general de Exportación.

ORDEN de 2.8 de /ulió de 1983 por la que 8e pro·
rraga a la firma ..Campos de Córdoba., S. A.~. el
r4gimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra lo importación de alcohol etfUco-vtnteo )' la 8"
portaci6n de vinos, vermuts, mistela.!, bebidas
amiste!adas y bnmdies.

.Alcohol etrl1co-vinico de seo, P. E. 22.08.01.

Productos de ~xpOrtación:

l. Vino blanco dulce, P. E. 22.05.59.
n. Vino tinto dulce, P. E. 22.05.69.
In. Vino con denominación de origen PMedés, P. E. 22.05.43.
IV.MJBtela, P.E. 22.05.71. . . •

1.0 que comunico a .V. J. 'Para su :oonocimiento y electos.
Dios guarde a V. I. muchos atlos.
Madrid. ?8 de 1ulto de 1983.-EI :p¡rector generaJ. de EXpOr.

tactón, Apelonio Ruiz Ligero.

Dmo. Sr. Director general de Exportación.
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Ilmo. Sr.:· Cumplidos los ti'Amlt~ reglamentarios en el exPe
diente promovido por- la Empresa ..Campos de Córdoba, Socie
dad A.nónima,., soltcitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento e.ctivo para laimporta.ción de alcohol etH100M

vinioo y la exportaci6n de nnos. vennuts. mistelas. bebidas
amistElladas y brandies. autorizado por Ordenes ministeriales
de 25 de mayO de 1976 (;'Bolet.fn Oficial del Estado- de 28 de
julio) y 19 de febrero de 1982 (.Boletin Oficial del Estado.
de 30 de marzo).

Este Ministerio, de a.cuerdo a lo informado 'y propuesto por
la DIrección General de Exportación, ha resuelto protTQgar por
dos afias a partir del 28 ,ele Jullo de 198'3 el régimen de tráfico
de perfecciona.miento actIvo a la firma .Campos de Córdoba.
Sociedad Anónima., con domicilio en Montilla, apartado 78,
Montilla (Córdoba) y N. l. F. A-14015143.

1.0 que oomunioc a V, I. para su oonocimiento y efectos.
Di06 guarde a V, 1. muchos aftas.
Madrid. 28 de Jull0 de 1983.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Lig"m).

nmo. Sr. Director general de Exportación.

l
ORDEN de 28 de iulio de P983 pOr la que ,e pro
rroga Q. la firma .Bodegas Domenech. S. A .• , el
régtmen de tráftco de Perfecctonamtento a.ctfvo
,;ara la importación de alcohol ettlieo-ventco y la
exportactón de vtnos. mistelas. bebidas amisteladas
y brandies.

Ilmo. Sr., CumpUdos los tré.mites ~glaments.rios en el expe
diente promovido por. la. E:rnpresa .Bodegas Domenech. Soc1edad
Anónima-, solicitando prórroga del. régimen de trAfico de per
felXllonamiento activo para 1& importación de alochol &tíUco
vfnioo de 960 y la exportación de Vino blanoo dulce, vinta tinto
dulce, vino con denominación de origen Penedés, mistelas, etc.,
autorizado por Ordenes ministeriales de 23 de me.yo de 1976
{.~letín Oficial del Estado_ de 1 de .jUliO)ci 20 de dioiembre
de 1979 f .Boletfn Oficial del Estado_ de 17 e enero de 1980}.

Este MintlJterlo. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Direcci6nGeneral de Exportación, ha resuelto pTOlTOgar por
dos aftas a partir del 1 de 1ulio de 1983 el régimen de tráfico
de perfeocionamiento e.ctivo a la firma .Bodegas Domeneoh,
Sociedad Anónim~. con domlcilto en Vilovi del Penedés lBar·
celana), calle La Sale. 45, y N. l.-F. A-0B465023.

Mercancfas a importar:

24758

24760 ORDEN -de 28 de tullo de 1983 par la que se pro-
rroga )' modifica Q. la firma .Herramientaa de
Corte a.L.O., 8. L._, .l rltgtmen de trdltco de per
'Bcoionamienfo octtvo ~ra la tmportactón de cha
pas de acero rápido y la. sxpor~ción de holas
de .teTra.

Umo. Sr.: cumplidos lOS tré.mites :reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa .Herramienta6 de Corte
G.L.G., S. L.-, aol1citando prórroga y modificación del régimen
ele tráfico de perfeocionamiento activo pa.ra la importación de
cha.pas de acero rápido y la eXPOrtación de holas de sierra.
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perfeccionamiento &CC1vo para 1& lmportac1ón de atíln Y- damAs
túnid05 y la exportación de at1lD y similares en conserva, auto.
rizado por Orden miniater1&l. de 30 de junto de. une (.BoleUn
Oficial del Estado- d. 15 de leptlembr&).

Este Ministerio. de acuerdo & 10 lnfonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportad.6D.. ha resuelto prorrogar por
dos años .. partlr del 15 d. septiembre de 1983 el rtgimen de
trafico de l)erleoc:ion&miento activo a la firma .conservas Gar&
villa, S. A.-. """ clomlclllo en Bermeo, CapllAn Zublaur, 30,
y N. 1. F. A-<aoI4000.

1.0 qUe oomunlco a V. L para ou OODOClmIonto 1 etectoe.
Dios gua.rde a V. 1. muchoi deJe.
Madrid, 28 de Jullo de 1083,-P. D., el Dlreclor ¡¡enerel de

Exportación, Apolonio Ruiz Uaero.

Ilmo. Sr. Director &eneral d~ Exportac:lÓIL

ORDEN de lIlI de luIIo de 1983 _ /<J q... lO autori
za, o la Bntidad -Larn:J. 8. A.a CC·6tJlJ. para opera"
en el Ramo a. a..panBGbtlidad el",tl aSMTcll y 8ft
01 S.guro Obligatorio de Il<osparuabUkla<l CI.U del
CamdoI',

Ilmo. Sr., Visto 01 _lo do la EnUdad -Larra, S. A. de
Seguros General... en IOllc1tud de autor1ZaciÓD para operar "en
01 Ramo de IIeoponeabllldad Qv1l General' número 13, bl, de
los clasificad!» en la Ordea. ministerial de as de i11l10. de 1982
y en el Seauro Obligatorio de Responsabilidad. Civil ·del Caza.
dor .y aprobación de las correspondientea condidoDea generales,
especiales 7 particuIaru, uf como basee técn1cu 7 tarlfaa. para
lo que ha presentado la documentación pertinente;

Vistos asilnismo 105 Lnformel favorables de 1M Secciones co
rrespondientel de- He Centro directivo 7 a propuesta de V. l..

Este Ministerio ha tenido a bien 4'C08C181' a 10 lntereeado por
la Entidad indicada. -

Lo que com·unioo a V. l. para su CODOC1m1ento 7 efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atioa.
Medr1d, 29 de julio' de 1983.-P. O .. el Director general de

Seguros, Joaqu.1D Tefero Nieves.

nmo. Sr. Director ,eneral de Seguros...

500.000 frigorlas por hora basta 4.5(0.000 fngor.1U por hora.
E.ta resolución·tipo ha sido prorrogada y modificada por Real
Decreto 24531991. de 20 de agusto (.Boletin Oficial del ~
tado- de 1:1 de octubre).

Por Resolución de la Dirección General de PallUca Arance
laria e Importación de_ 1:1 de itbrtl de 1979 (.BoleUn Oficial del
Estado- de 28 de mayo) MI otorga.ron. a la e.mpresa •Ramón
Vizcaino. S. A.-, loa beneflciOl del régimen de fabricación mU
ta para la construcción de unidadttl en1'rtadoras, con compresor
de tornillo, de potencias comprendidas ~ntre 500.00' 7 4.500.000
rrtgorias por hora.. Esta autorlzación-·particular ha sido prorro
gada '1 mocilncada pOI resolución de 11 de mayo de 1981 (.Bo-
letin Oficial del Estado- de ao de fullo) o • -

Habiéndose producido una var1.ac1ón en los preciOl de 101
eJementoa a importar, asJ como en los de venta de las unidade.
enfriadoras, objeto de la fabricación mixta. 68 ha experimen·
tado un cambio en 101 grados de nacionalización e importa
::ión, por JO que S6 hace necesario mod1!lc&r la citada autorlza~
eiOD-par .•cular en el sentido de variar dichos grados de n8Ci~

nalización 8 importación.
De otra parte. subststiendo las razones que motivaron la

concesión de la citada autorizacl6D-¡:.articular ) posterior· pró-
rroga y no habiéndose concluido la fa.bricaci6n mixt. objeto" de
la misma. 18 estima necesario proceder a 1& prorroga de IU
,lazo de vi¡e.nc1a..

En IU virtud. y de acuerdo con el informe dlt la D1recci6D
General de Industrias Siderometahirgica,a y Nav&1ee de 20 de
mayo de 1883.

Esta D1reoclón General de PoIftica Arancelaria e Importa
:16n. ha dispuestos.

ePrimero.-5e' 'prorroga por dos aftos, a partir de la fecha
de su caducidad, el plazo de vigencia de la autorización·par·
ticular de 27 de abril de 1979, otorgada a la I!.mpresa -Ramón
Vizca1no, S. A.-, para la fabricación mixta de unidades en.
friadoras. con compresor, de tornillo. de ptltt:>l..IC::ias comprencU
das entre 500.000 7 4.500.000 frigorias por hora.

Segundo.-La cláusula 3_- de dicha sutn"I2.8Cf.Ón-particular
queda sin efecto , sustituida por la que se tranacribe a CODo
tinu.a.::i6n:

i.- Loe tipos de unidades enfriadoras a fabricar y los grao
dos de nacionaHzaciÓD e importación son los que se indicaD a
::ontinuaciÓD';

24765

24763

24764

.14.12

13,78

U ••

13,ll1

14,&1

13,17

12,411 .

14,"

lUIl

14.M

14.>1l

1....7...

14,01

12,78

8II,1llI

8lI."
96,31

BO,M

8l1,41

30,23

87,87

3M8

8M3

811.48

38,80

10,_

88.117

81,21

Tipo de unida4 enfriadora, ,
f

Nac1o~

Modelo GEAH-I-200, de capacIdad entre
500.000 1 73).000 llb ••• .. , .

Modelo GEAH-l-300, de capacidad entre
800.000 7 1.100_000 f/h ...... '" •••.••••~.

Modelo GEAH-I-o\OO, de capacidad entre
1.100.0Cl0 , 1.450.000 flb o .

Modelo GEAH-l-MO, de capacidad entra
1.600.000 1 :!.lOO.OOO fIh ~ .

Modelo GEAHl·750. de capacid&d ftDtr8
2.200.000 1 2.950.000 fIh .

Modelo GEAH-l·l000 de capacidad entre
2.aOO.OOG 1 3.600.000 flh m

MOOelO GEAH 1-1.250, de capaCIdad antia
:1.500.000 y (.500.000 fih ...

Modelo GEAH-X-200 d. capacidad entre
500.000 y 72< 000 'f/h , .

Mode:o GEAH-X-300. de capacidad entre

M::~rc;o¿E~~~""e&~d~.~t.r;'
M~~o~lAk~=~: C~p~i'dad~~~

Uloo.ooo y 2.100.000 fIh , ,
Modeio GEAH-X-750. de capacidad entre

2.200.000 , 2_950.000 fIb ... .•. .•. . ......
Modelo GE:A1i-X-l.OOO. de capacidad entre

2.800000 v 3.600.000 flb '.'
Modelo GEAH-X-1.250, de capac1dad entre

3.500_000 y 4.S<X>·OOO flh .

Medr1d, 13 de Julio de 1ll83.-FJ Dlreotor general, Anloeto
Moreno Moreno.

Tercero.-A loe efectOl establecidos en las clAusulu '.- 7
1 ., 8e entender' que al proyecto iniciar, &i que se hace refe
rencia en tales cláusulaa, deberin inCOI?.Jra;-se laa modifica
ciones reco~das en la Memoria presentada por ..Ramón Viz
caíno. S. A.-. "1 en el Informe cM la Dirección General de In·
dustrias Slderometa.lúrglcas 7 Navales.

Cuarto.-La presente ResoluciÓD tendri efectos a parUr del
día de su fecha. .

RESOWC/ON de 13 de lullo de 1983. de /<J Dlr""
cwn Geru:ral eH PoUttea Aranc.,lar.a 8 lrnporlaCión
por la qru •• "rorroga y moctifica !a autorización
parHculcr otorgada Q kl Empre,a .Ramón Vu
catllO. S. A.-, pora La fabricación mUta de unv
dade. lJn'riat:fcra~. con compreBor da forntUo, (J8

Dotenclal comprendK.úu entr8 500.000 y 4.500.Gl(X)
fril10rlJU IJOT horlJ {P. A. 84.n.C.llJ.

El Real Decreto 78$11878. de 10 de mano (.BoleUn OficlaJ
del Estada. de la d. &briH, aprobó l. resolución-f,ipo para la
c~nstruccjóD, en régimen de rabricaci6n mi1:"Il, de uD,idades en.
frladoras. con motocompresor, CODdenaador J evaporador desde

CORRECC/ON de erralao de /<J Orden de l. "
marzo a. 1983 por la que ,. dtapone la publicación
Gs lo um6Mio diciadG por .1 Tribunal Supremo
.-ue de.6Ittma el recuno eH apfIlocló1l milJll'uuto
por @n J08. Barceló Aro"".

Padecido error ea 1& ln8ercf.Óll de la mendonada Orden pu
blicada en el .Bolet1n Oficial del Estado- número 112, de fecha
11 de mayo de 1983, a oontinuaci6n .. formula la oportuna
rectificaci6n:· -.

En 1;& p.ágina 13158. I8cun~ columna. primer Reiultando:
Unea V1~éliluna séptJ.ma. donde dice: -dJa de la desviación de
poder, ..•• debe dec1n -d1a la de dosViaciOn ct. poder.....

CORRECCION de erraloe de /<J Ord... de as "
IJ14-rllO eH 1983 por la que .. ngulan dsterminadol

. CUPec10a MI 'eQ'uro combinado dehelacUu. pedrll-
c:o y vt.nfo huracanado M clfricoa. •

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden inserta en el .Boletin Oficial del Estado_ nú
mero 101, de fecha ae de abril de 1983. a continuación se foro
mula la oportuna rectificacióDJ

En la página 11861. segunda columna. primer· ptuTafo de 1&
Orden. primera línea. donde dicel .... Plan Anual de Segur06
C.ombi-_, debe decir: ...._PIan Anual de Seguros Agrarios Com~
bl-_.


